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Arauca, Arauca, 04 de septiembre de 2023 
 

Asunto 
Radicado No. 

: 
: 

Concede recurso de apelación. 
81001 3333 001 2018 00289 00 

Demandante : Franklin Omar Sánchez Sarmiento y Otros 
Demandado : Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional 
Naturaleza : Reparación Directa 

 

1. El 04 de mayo de 20231, el despacho profirió sentencia de primera 

instancia dentro del presente expediente, accediendo parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. 

2. El apoderado de la parte demandada, interpuso y sustentó recurso de 

apelación2 contra la mencionada decisión.  

3. El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437/11), establece la procedencia del recurso 

de apelación contra las sentencias dictadas en primera instancia. 

4. Como quiera que la sentencia recurrida fue notificada por medios 

electrónicos el 04 de mayo de 2023, y el recurso de apelación fue interpuesto el 

18 de mayo de 2023, se encuentra que fue presentado en término3, conforme 

al artículo 247 del CPACA. 

5. En consecuencia, el Despacho concederá el recurso de apelación en el 

efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal Administrativo de Arauca. 

En consecuencia, se  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Conceder el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Arauca, en contra de la sentencia de primera instancia, de 

fecha 04 de mayo de 2023. 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado este auto, remítase el expediente digital a la 

Oficina de Apoyo Judicial, para su respectivo reparto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                           

1 Índice 53, expediente digital. 
2 Índice 55, expediente digital. 
3 Del 09 al 23 de mayo de 2023. 
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